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FRANCISCA ALCIRA CARRIÓN
GARCÍA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 12 de noviembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Francisca Aloira Carrión
Galcía contra la resolución de fojas 168, de fecha 6 de rnayo de 2015, expedida por la
Sala de Apelaciones 'fransitoria de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que declaró
irnprocedente la demanda de habeos' corpus de autos.

T.UNDAMITN'I'OS

Iln la sentencia ernitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este fribunal eslableció, en el

49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
a, dictada sin más trárnile, cuando se presente alguno de los siguientes

, que igualmente están contenidos en el aftículo 11 del Reglarnento
mativo del Tribunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de l)erecho contenida en el recLlrso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del 'fribunal

Constitucional.
d) Se l'raya decidido de manera deseslirnatoria en casos sustancialmente iguales.

lrn ei presente caso, se evidcnci¿r clLre el recurso de agravio no está rel'crido a una
clrestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Iixpresado de otro modo, y teniendo cn cuenta Io precisado en el lundan-rento 50 cle

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cueslión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
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resollloión del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no exisle lesión que comprometa el derecho fundamcntal
involuc,rado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en Ia vía

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de
Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que no se encuentra

al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad
materia de tutela del habeas corpus. En efecto, el recurrente solicita que se

nulidad de todo el procedimiento administrativo y de ejecución coactiva
por la Sunat y que, en consecuencia, se levanten las medidas cautelares

recaídas en todos los bienes propios de Ia recurrente y los bienes de Ia sucesión

5. Puntualiza la beneficiaria que la sociedad de gananciales a la que pertenecía con sll
exesposo contrajo una deuda contra la Superintendencia Nacional de Aduanas
y de Administración Tributaria (Sunat) Cusco por el monto de veinte mil soles
(Si 20 000), y qLre para enero de20l5 ascendía a 2ll 000 soles. Atlrma que se ha
vulnerado su derecho lundamental al debido proceso, puesto que la Sunat decidió
abrir un procedimiento administrativo y ejecución coactiva contra la benehciaria,
con el objetivo de que cancele la deuda contraída por la sociedad de gananciales a
la que peftenecía, pese a la existencia de la resolución judicial de fecha 22 de marzo
de 1999 (Acta judicial de continuación de audiencia de saneamiento y conciliación)
emitida en el proceso 641-97 que resuelve que su excónyuge es el obligado a

asumir la deuda en su totalidad. Agrega que la Sunat ha gravado los bienes
heredados junto con sus hermanos, generándole un daño moral, fisico y
psicológico.

6. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho al debido
proceso puede ser tutelado mediante el proceso de habeas corpus'. pero ello
requiere clue el presunto hecl-ro vulneralorio tenga incidencia negativa en cl derecho
a la [lbertad personal. Sin embargo, esta Sala con base en los documentos que obran
en autos no aprecia algúur acfo realizado que afecte de manera directa, negativa y
concreta la libertad personal de las fbvorecidas.

7. En conseouencia, y de Io expuesto en los fundamentos2 a5 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
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PA/TC y en el inciso b) del artíoulo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio conslitucional.

Por estos iundamentos, el 'fribunal Constitucional, con la autoridad que le
conl'rere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
rnagistrado F errero Costa.

RESTJEI,VE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

l)erecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS.

MIITANDA CANAI,I'S
SARDÓN DE'I'AI}OADA
ESPINOSA-SALDAÑA B Lr-O

?A/.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de rni colega rnagistrado, emito el presente voto singulat, pafa expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PAITC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuaoión expongo:

llt, 'I'RleuNAt, CoNSlnuctoNAL coMo coRt'E DE REVISTóN o I.'ALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdiccióri
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitadaparu fallar en forma def-rnitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 a\46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tran-ritación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fállo siguiendo sus lineamientos.
procedirniento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
menoionados.

4. El rnodelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
r-rrccanismos de turtela de dos a cllatro. a saber. hobeas corpus', amparo. hqbeús datct
y acción de cr-unplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
couro órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad,la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar qLre la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, incíso 2.
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última 1t

de.finiliva instctncia, los resoluciones denegatorias dictadas en los proce,sos de

hobeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitr"rción, como son el principio de

del'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y Íutelcr
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviqda de la .iurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinfo de los previamente
eslablecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al e/bcto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dit'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Eslados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discr"rsión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho firndarnental, se

debe abrir Ia vÍa correspondienle para clure el Tribr"rnal Constitr-rcional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite ai
peticionante colaborar con los jueoes constitncionales rnediante un pormenorizado
análisis de Io que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de def'ensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
púrblicos y privados, Io cual evidencia el triunfb de la justicia fiente a la
arbitrariedad.

lll »nnncno A sER oiDo coMo MANTFESTACTóN DE LA DEMocRA'nzAcróN DE Los
Pnocpsos CoNsr'¡r'ucroNALES DE LA LTBERIAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitttcional. desde su creación, es respetLrosa, como corresponde, del derecho de
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delensa inherente a toda persona, cuya manilestación primaria es el derecho a ser

oÍdo con todas las debidas garantías al interior de cr-ralquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaoiones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la def-ensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brir-rda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
ir-rclr"rye el derecho a ser oído con Ias debidas garantías.

1 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
inelLrdible de optimizar, en cada caso concreto, las razones. los motivos y los
argLuxentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso qLle resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Flumanos ha establecido que el
derecho de defensa "obligcr al Estado o fralar al indiyiduo en todo momento como
lut vcrtluclertt,st,rjelo clel proc'es'o, en el más ctmplio.s'entido de e.ytc concepto, )) no
.s'int¡tl,entenle como objeto tlel mis'nto"l, y clLrc "parc! que exista tJebittc¡ proce,so legal
e.s' precisct que Ltn jusliciable pueda hacer valer sus derechos y de.fender sus
inlereses en forma eJ'ecfiva y en condiciones de igualdad procesal con otros'
jttsticiables'2 .

I Corte IDFL Caso Barreto l,eivavs. Venezuela, sentenciadel l7 cle noviembre cle 2009.
párrralb 29.

2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, páruafo 146.
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NnluRnr-pzn PRocBsAL DEL RBcunso on Acnavro CoNsrtrucIoNAL

13. Ill modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que colno órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los articulos l8 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribr,rnal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que Ie calrsa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para sll
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello darÍa lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, muÍaÍis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PAITC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lzrllos. coulo en el caso I-uis Sánchez Í-agomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PFIC/TC). Del mismo rnodo, constituye una reafirmación de la naturaleza
plocesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitncional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audienciaparala
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia úrltima y
del'lnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sLrs

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constiturcional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Corno af-rrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".

FERRERO COSTA rvww{l
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